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El Ayuntamiento de Madrid quiere brindar la oportunidad a los em-
presarios para que colaboren en hacer realidad el Programa de Becas 
Mad-Shan 2010, aprovechando de este modo esa amplia repercusión 
internacional generada por la presencia de Madrid en la Expo, acercar 
el proyecto de Shanghái a todas aquellas empresas y organizaciones 
que deseen vincularse y comprometerse de una u otra manera en el 
programa de Becas Mad-Shan 2010. 

Por ello se ha diseñado este programa de participación empresarial 
para el Programa de Becas Mad-Shan 2010 que recoge importantes 
retornos para las empresas que colaboren, lo que les permitirá:

•	Afianzar su actuales negocios y posicionarse con liderazgo tanto en 
Madrid como en China.

•	Fortalecer sus relaciones institucionales con la Ciudad de Madrid.

•	Obtener un alto grado de reconocimiento por parte de la comunidad 
china en Madrid. 

La Fundación Madrid Ciudad Global 2010 ha previsto conceder un 
total de 18 becas en las que se incluyen los siguientes conceptos:

•	Un billete de ida y vuelta para el traslado de los becarios hasta los 
lugares de destino. (Fecha de salida 5 de abril de 2010 y retorno 5 de 
noviembre de 2010)

•	Seguro médico de cobertura internacional. 
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EMPRESARIAL PARA EL

	 PROGRAMA DE BECAS 
MAD-SHAN 2010:

	 UNA GRAN OPORTUNIDAD 
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3

•	Aportación de 7.000 euros para gastos personales de alojamiento, 
manutención, transporte en la ciudad, etc. que se abonarán en cuo-
tas repartidas mensualmente. 

El coste total del programa de becas asciende a un total de 162.000 
€ (ciento sesenta y dos mil euros). 

Aportación por beca: 9.000 €

Aquellos empresarios que deseen adherirse a este programa tendrán 
la consideración de “ALIADO DEL PROGRAMA DE BECAS MAD-
SHAN 2010”, para el que se han previsto los retornos que se especifi-
can a continuación en el área estratégica y, especialmente, de imagen 
de la empresa.

El empresario podrá elegir, de acuerdo con sus posibilidades e inte-
reses, dependiendo de su aportación, financiar a uno o a varios be-
carios. 

Formalización: 

Se firmará un acuerdo entre la Empresa y la Fundación Madrid Ciu-
dad Global 2010. 

La aportación podrá realizarse desde Noviembre de 2009 hasta Julio 
de 2010.

Retornos: 

1.	Retorno estratégico

•	 Información de la agenda e intereses internacionales de Madrid.

•	Entrega gratuita de la Tarjeta Club Casa Asia. 

•	 Invitación al Acto de presentación del Programa de Becas Mad-Shan 
2010 y de los Candidatos Seleccionados (“Futuros Embajadores de 
Madrid en China” ).
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•	 Invitación al Acto de entrega en Madrid del Diploma de “Embajador 
de Madrid en China” y de agradecimiento a los “Aliados”.

2. Retorno en imagen

COMUNICACIÓN

•	Difusión mediática de su integración en el Programa de Becas Mad-
Shan 2010. 

•	Utilización de la designación de “Aliado del programa de Becas Mad-
Shan 2010”.

•	Entrega de un Diploma de Aliado del Programa de Becas Mad-Shan 
2010.

•	Entrega del material audiovisual relacionado con la Expo.

•	Recepción periódica de la Newsletter.	

PUBLICIDAD

•	Visibilidad en Shanghái: 

El folleto sobre el Programa de Becas Mad-Shan 2010 se divulgará, 
con los logos de las empresas aliadas en los espacios gestionados 
por Madrid en la Expo. 	

Los logos de las empresas aliadas se reflejarán durante toda la dura-
ción de la Expo en la identificación de su/s becado/s (badge) 
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•	Visibilidad en Madrid: 

Se distribuirán los folletos sobre el Programa de Becas con los lo-
gos de las empresas aliadas en distintas instituciones de Madrid 
(Casa Asia, Cámara de Comercio…), en diferentes centros acadé-
micos (Universidades, IED…) así como en los comercios chinos de 
la capital. 

Aparición en anuncios sobre el Programa de Becas en prensa 
escrita 

WEB

•	Banner del Programa de Becas Mad-Shan 2010 con los logos de los 
empresarios (Web de la Fundación Madrid Ciudad Global 2010, web 
de diferentes instituciones españolas y chinas)

•	Link pagina Web de la empresa

•	Artículos en distintas páginas de socios institucionales de Madrid

MERCHANDISING

Recepción de merchandising relacionado con la participación e Ma-
drid en la Expo. 
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Además, se ofrecerá a aquellos empresarios que deseen realizar 
aportaciones superiores a 60.000 €, la posibilidad de integrarse en el 
Programa general de Participación Empresarial que se ha establecido 
para vincular a las empresas en el proyecto de Madrid en Shanghái. 
Esta adhesión supone una implicación directa en el proyecto al com-
pleto, participando en la estrategia de la Ciudad en todos sus niveles, 
consiguiendo de esta forma una proyección local, nacional e interna-
cional de su marca comercial.

Las empresas que decidan ampliar su participación y se adhieran al 
Programa general de Participación Empresarial, además de los retor-
nos previstos para el Programa de Becas Mad.-Shan 2010, depen-
diendo de la cuantía de su aportación se incluirán en la categoría de 
Patrocinador Oficial (150.000 €) o de Colaborador Oficial (60.000 €) 
ofreciéndoseles el conjunto de retornos incluidos en el Programa que 
pueden consultarse en: www.madrid2010.org. 




